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306.-Auto para declarar extinguida la acción judicial por muerte del 
procesado. 

Cap. V. Pérdida de expediente penal ... .. . . .. . .. .. . ... . .. .. - - - - - - - 
307.-Informe del secretario dando cuenta de la pérdida del expediente 
en curso. 308.-Auto que ordena practicar las diligencias necesarias para 
comprobar el hecho, descubrir los responsables y averiguar el paradero del 
procesado. 309.-Auto para ordenar reponer el proceso. 310.-Auto para or-
denar el cuaderno o incidente perdido. 311.-Auto para ordenar adelantar 
el proceso con el original o con el duplicado. 312.-Auto para ordenar la 
libertad del procesado. 

Cap. VI. Nulidades ... . .. . .. . .. . .. ... .. . . .. .. . . . . • • . • . • ... ... 
313.-Memorial para solicitar se decrete la nulidad por incompetencia del 
juez. 314.-Auto para decretar la nulidad. 315.-Auto del juez penal mu-
nicipal para avocar el conocimiento y ordenar reponer la actuación. 316.-Au-
to para declarar nulidad constitucional. 317.-Memorial para solicitar el 
decreto de nulidad constitucional. 318.-Auto para declarar la nulidad. 
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321.-Declaración de testigo. 322.-Auto para ordenar recibir el testimonio 
en la casa de habitación del testigo imposibilitado. 323.-Encabezamiento 
del acta respectiva. 324.-Testimonio por certificación jurada. 325.-Testi-
monio de agente diplomático. 326.-Oficio al ministerio de Relaciones Ex-
teriores para enviar por su conducto la nota suplicatoria. 327.-Nota para el 
ministro o agente diplomático, pidiéndole permiso para que rinda decla-
ración un sirviente o doméstico suyo. 328.-Oficio al ministro de Relaciones 
Exteriores para enviar por su conducto el oficio solicitando el permiso. 
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el hecho imputado y ordenar cesar todo procedimiento en su contra. 295.—Au-
to para declarar que el hecho imputado no constituye infracción penal y 
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penal no puede proseguirse y ordenar cesar todo procedimiento contra el 
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pes'Cap. III . Documentos   	•     	. .. .. . ....... ... ... .. • . • . ... 298 329
.-Memorial para pedir prueba sobre autenticidad del documento pri-

vado. 330.-Nota de presentación personal. 331.-Auto que decreta la 
citación para el reconocimiento. 332.-Diligencia de reconocimiento del documento. 

Cap. IV . Prueba pericial .. . .. 
333.-Memorial para pedir la pnieba .pericial. . 334.-Cueitionario piOpuesto.  
por el apoderado o el defensor. 335.-Nota de presentación personal. 336.-Au-
to para decretar la pruebaPe ricial. 337.-Memorial del perito para excusarse 
de servir el cargo. 338 -Nota de presentación personal. 339.-Auto para aceptar la excusa. 340.-Manifestación de impedimento del perito. 341.-No-
ta de presentación personal. 342.-Auto13 ara aceptar el impedimento. 
343.-Memorial para recusar al perito. 344.-Nota de presentación personal. 
345.-Auto para resolver la recusación. 346.-Informe cuando el perito 
no comparece. 347.-Auto para requerir al perito. 348.-Notificación per-
sonal y requerimiento. 349.-Informe cuando no se rinde el dictamen. 
350.-Auto para remplazar y sancionar al perito renuente. 351.-Posesión 
del perito. 352.-Memorial para pedir que el dictamen se extienda a otros 
puntos. 353.-Nota de presentación personal. 354.-Auto por medio del 
cual se ordena la adición del dictamen pericial. 355.-Notificación personal 
y traslado a los peritos. 356.-Memorial para manifestar que se va a pre-
senciar el examen pericial. 357.-Nota de presentación personal. 358.-Au-
to por medio del cual se autoriza presenciar el examen pericial. 359.-Oficio 
a los peritos haciéndoles saber la autorización para que las partes presen-
cien el examen pericial. 360.-Memorial de los peritos solicitando prórroga 
para rendir su dictamen. 361.-Nota de presentación personal. 362.-Auto 
por medio del cual se prorroga el término para rendir el dictamen pericial. 
363.-Dictamen pericial. 364.-Nota de presentación personal. 365.-Dic-
tamen para avalúo de perjuicios. 366.-Informe del secretario. 367.-Auto 
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ordenar la explicación, ampliación o aclaración del dictamen. 372.-Notifica-
ción personal y traslado a los peritos. 373.-Explicación, ampliación o 
aclaración del dictamen. 374.-Nota de presentación personal. 375.-Auto 
para ordenar correr traslado a las partes de las explicaciones o ampliaciones 
o aclaraciones del dictamen pericial. 376.-Memorial por medio del cual 
se objeta el dictamen pericial. 377.-Nota de presentación personal. 378.-Auto 
para ordenar el trámite. 379.-Notificación personal y traslado. 380.-Con-
testación del escrito de objeciones y solicitud de pruebas. 381.-Nota de 
presentación personal. 382.-Informe del secretario. 383.-Auto para de-
cretar las pruebas. 384.-Informe del secretario. 385.-Auto para declarar 
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cimiento del término de traslado sin objeciones ni recusaciones. 390.-Auto 
para aprobar el dictamen. 
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394 .-Aut o para acceder a la ampliación de la denuncia. 395.-Am-
pliación de la denuncia. 396.-Denuncia escrita. 397.-Nota de pre-
sentación personal. 398.-Auto para ordenar la ratificación de la 
denuncia. 399.-Diligenci 

• 
a de ratificación. 400.-Memorial para pedir la 

ampliación de la denuncia escrita. 401.-Diligencia de presentación y rati-
ficación de la ampliación. 402.- 'Querella o petición de parte. 403.-Nota 
de presentación Personal. 404.-Auto para ordenar la ratificación de la 
querella. 405.-Diligencia de ratificación. 406.-Memorial para solicitar la am-
pliación de la querella. 407.-Actuación de la petición de ampliación de 
la querella. 408.-Auto para ordenar la ampliación de la denuncia o de la 
querella. 409.-Diligencia de ampliación de la denuncia o de la querella. 
410.-Auto inhibitorio. 411.-Memorial para interponer recurso de apela-
ción contra el auto inhibitoria 412.-Nota de presentación personal. 
413.-Informe del secretario cuando la providencia inhibitoria es apelada. 
414.-Auto por medio del cual se concede el recurso de apelación. 415.-Au-
to por medio del cual se ordena devolver la querella al querellante ilegítimo. 
416.-Desistimiento de la querella. 417.-Nota de presentación personal. 
418.-Auto cabeza de proceso. 419.-Oficio para dar aviso al procurador 
distrital, de la iniciación del sumario. 420.-Oficio para dar aviso al juez 
del conocimiento, de la iniciación del sumario. 421.-Oficio para poner el 
sindicado detenido a disposición del juez competente. 422.-Oficio para 
enviar el sumario al juez competente. 423.-Requisitoria telegráfica pidiendo 
la captura del sindicado. 424.-Boleta de captura. 425.-Boleta de citación 
para rendir indagatoria. Informe. Auto para ordenar la captura. Boleta de 
captura y constancias en el expediente. 426.-Requisitoria-correo. 427.-Ofi-
cio para poner al capturado a disposición del instructor. 428.-Diligencia 
de notificación al capturado del derecho de nombrar apoderado. 429.-Man-
damiento escrito al director de la cárcel. 430.-Memorial para pedir la 
propia indagatoria. 431.-Nota de presentación personal. 432.-Auto para 
ordenar la indagatoria de la persona que la solicitó. 433.-Informe de la 
policía. 434.-Auto para ordenar la ratificación. 435.-Diligencia de rati-
ficación del informe. 436.-Autoara ordenar emplazar al sindicado a fin 
de que rinda indagatoria. 437.-E

_p
icto emplazatorio. 438.-Constancia que 

se deja en el expediente. 439.-Constancia de la desfijación del edicto. 440-In-
forme que se rinde al día siguiente de la desfijación. 441.-Auto para decla-
rar reo ausente al sindicado. 442.-Diligencia de posesión del apoderado de 
oficio. 443.-Oficio para solicitar reconocimiento de heridas. 444.-Oficio 
para solicitar el reconocimiento de la ofendida. 445.-Oficio para solicitar 
copias de actas civiles. 446.-Diligencia de indagatoria. 447.-Memorial 
para anunciar la asistencia a presenciar la indagatoria. 448.-Nota de presen-
tación personal. 449.-Memorial del procesado para solicitar ampliación 
de indagatoria. 450.-Nota de recibo y al despacho. 451.-Auto para or-
denar la ampliación de la indagatoria solicitada. 452.-Auto para ordenar 
de oficio la ampliación de indagatoria. 453.-Diligencia de ampliación de 
indagatoria. 454.-Informe del secretario sobre ausencia del sindicado. 
455.-Auto que ordena comisionar para recibir indagatoria. 456.-Exhorto 
Ira pedir se reciba indagatoria. 457.-Nota de recibo del exhorto. 458.-Au-
to del juez comisionado para cumplir la comisión. 459.-Oficio del juez de 
instrucción pidiendo autorización para practicar pruebas fuera de su dis-
trito. 460.-Auto para ordenar el reconocimiento en fila de personas. 
461.-Diligencia de reconocimiento en fila de personas. 462.-Auto para 
ordenar a los peritos médicos el examen del sindicado. 463.-Oficio para so- 
licitar el examen médico. 464.-Auto para ordenar el careo entre personas 
presentes. 465.-Diligencia de careo. 466.-Auto para ordenar la confron-
tación con declaración de ausente. 467.-Diligencia de confrontación con 
declaración de testigo presente. 468.-Diligencia de confrontación con inda-
gatoria del sindicado presente y declaración del testigo ausente. 469.-Diligen-
cia de levantamiento de cadáver. 470.-Diligencia de exhumación. 471.-Acta 
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